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NorA AcLARAToRIA REFERENTE A LAs oBRAs DEL "pRoyccro DE MoDERNtzActóN DEL REGADío
DE LA ZONA REGABLE DEL SECTOR 2 "HUERTA BAJA" DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE PLIEGO.

T.T.M.M. DE PLIEGO Y MULA (MURCIA)".Expte. ne SIR 800/15

Debido a las consultas realizadas sobre el siguiente punto del pliego: "apartado C,2,- Meioras
an¡¡minr¿.1¡ las ra ron e hloc an al ca¡fnr da rìaon /1 ? q,n¡ rnfnc/1 ôfl\" que
lo siguiente

,,.//el s¡stema presurizodo proyectodo en la red de riego presento sobre-presiones que
permiten el aprovechamiento energético de lqs mismas, es por ello, por el que se propone la
incorporoción de energíos renovables, los cuales deberón quedor totalmente intearodas en el sistema
de lo Comunidod de Reqantes. deberán incluir todas las instolociones con sus legolizaciones
pertinentes paro poder ser usados y deberón dar servicio.vertiendo lo qeneración de enerqío o lo red.
En bose a lo onteriormente citado, se puntuoró interpolondo de forma lineol entre la oferto de moyor
incorporación energética q lo Comunidad de Regontes (que obtendrd 72,5 puntos/L00) y 0 puntos a la
no generoción, redondeando a dos decimales el resultado de lo misma.

El licitador propondró los mejoras que considere convenientes porq la consecución de los
meioras onteriormente citodas en los puntos onteriores, incluyendo una descripción detallodo de la
meiora de que se trate, incluyendo en su caso la documentación gráfica y técnica necesaria poro su
odecuqda valoroción, En el coso de que hayo mejoros que no se presenten de acuerdo con estos
especificaciones no se tendrán en cuentd en la puntuación...//

Aclarar que cuando indica que deberán dar servicio "vertiendo la generación de energía a la
red", se refiere a la red de la Comunidad de Reeantes, es decir, para el propio consumo de la

Comunidad de Regantes y definiendo por energías renovables, cualquiera de las propias definidas en
el concepto, además de la posible generación por las posibles sobre-presiones,
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